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ANUNCIO

RESOLUCIÓN Núm. 6479/2024, de fecha 23 de diciembre de 2024, relativa a la cobertura
en propiedad por el sistema de concurso oposición libre, de una plaza de Técnico en
Gestión Deportiva vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Huesca,
por la que se resuelve:
 
PRIMERO.- Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la cobertura en
propiedad, mediante el sistema de concurso oposición, de una plaza de “Técnico en
Gestión Deportiva”, Grupo A, Subgrupo A2, vacante en la Plantilla de personal laboral del
Ayuntamiento de Huesca e incluida en las oferta de empleo público del año 2022.
 
SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria de las pruebas selectivas para la cobertura en
propiedad de una plaza de “Técnico en Gestión Deportiva”, cuyas características figuran en
el apartado primero de esta resolución.
 
TERCERO.- Publicar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas indicadas en el
apartado primero de la parte dispositiva de la presente Resolución, junto con la
convocatoria, en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, en la sede electrónica de la
Corporación y en la página web del Ayuntamiento de Huesca (www.huesca.es).
 
Huesca, 23 de diciembre de 2024. La Alcaldesa, Lorena Orduna Pons.
 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE, UNA PLAZA DE TÉCNICO EN GESTIÓN DEPORTIVA, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUESCA.
 
BASE PRIMERA. Normas Generales:
 
1.1. Se convocan pruebas selectivas para proveer, por el sistema de concurso-oposición
libre, una plaza de Técnico en Gestión Deportiva del Ayuntamiento de Huesca, Subgrupo
A2, vacante en la Plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Huesca, e incluida en la
oferta de empleo público del año 2022.
 
La plaza objeto de la convocatoria es la correspondiente al número 486 de la Plantilla de
personal laboral del Ayuntamiento de Huesca.     
 
1.2. La plaza está dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A2,
con el Complemento de Destino, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que
les correspondan con arreglo a la legislación aplicable.
 
1.3. Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de Abril, de Administración
Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
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Local, aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de Abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de
Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local;
Decreto Legislativo  1/1991,de 19 de Febrero de 1991, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón; Decreto 80/1997, de 10 de Junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento de la Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón;
y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo.
                                           
1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se fija
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes
de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón de anuncios de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Huesca.
 
Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal calificador
en la página web del Ayuntamiento de Huesca cuya dirección es www.huesca.es.
 
1.5. De acuerdo a la normativa de protección de datos de carácter personal, se informa que
los datos de carácter personal facilitados por cada persona aspirante para estos procesos
selectivos, serán incorporados a un fichero cuyo titular es el Ayuntamiento de Huesca.
 
Este fichero se utilizará para la gestión de las solicitudes y posterior participación en los
procesos selectivos (convocatoria de empleo), organizado por el Ayuntamiento de Huesca,
el cual no podría llevarse a cabo sin los correspondientes datos personales.
 
El órgano gestor del fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrán ejercerse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, es el Ayuntamiento de Huesca,
sito en la Plaza de la Catedral núm. 1, 22002-Huesca, o en la dirección de correo
electrónico dpd@huesca.es, indicando el asunto: Ref. Protección de Datos.
 
Los asuntos relacionados con la finalidad del tratamiento de sus datos, consentimiento,
publicación, la base legal para el tratamiento  de sus datos, el periodo de conservación y las
medidas de seguridad, están detallados en la base de carácter general sobre protección de
datos de carácter personal aplicable a todos los procesos selectivos de personal
permanente y no permanente del Ayuntamiento de Huesca que complementa las bases de
esta convocatoria, y que ha sido publicada en la página web https://www.huesca.es/politica-
privacidad. Dicha base es aceptada con la firma de la solicitud de admisión a procesos
selectivos.
 
BASE SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes:
 
2.1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:
 
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto sobre el
acceso al empleo público de nacionales de otros Estados en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.         
 
b) Edad: Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa. Todo ello,
de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea, de fecha 13/11/2014, en el asunto C-416/13, en aplicación de la Directiva
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2000/78/CE del Consejo de fecha 27/11/2000, relativa al establecimiento de un marco
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.
 
c) Titulación: estar en posesión del título universitario de grado en Ciencias de la Actividad
Física y Deporte, o equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en el momento de
finalización del plazo de presentación de instancias, en cada caso. Los aspirantes que
aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el
organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la
citada equivalencia.
 
d) Compatibilidad funcional: no padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico que
impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.           
 
e) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las funciones públicas por resolución judicial.
 
2.2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta Base Segunda a
fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos
durante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha de la contratación.
 
BASE TERCERA. Instancias:
 
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en
instancia dirigida a la Ilma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Huesca, en la cual los
interesados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y
requisitos de capacidad exigidos en la Base Segunda de la convocatoria. El modelo de
solicitud de admisión a las pruebas de ingreso, se adjunta en el Anexo III de estas mismas
Bases.
 
3.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, acreditativa de
que se cumplen los requisitos exigidos en las Bases:
 
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, los aspirantes de nacionalidad española.
Los nacionales de otros Estados, fotocopia compulsada del documento que acredite su
nacionalidad.
 
- Fotocopia de la titulación exigida.
 
- Fotocopias de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la fase de
concurso.
 
- Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen en la cuenta bancaria n.º
ES58 2085 2052 0103 00627593 de la entidad IBERCAJA, a nombre del Ayuntamiento de
Huesca, especificando en el concepto “Oposición de Técnico en Gestión Deportiva del
Ayuntamiento de Huesca”.
 
- Certificado negativo de Delitos de Naturaleza Sexual o justificación de haberlo solicitado,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de
Protección Jurídica del menor, según redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de
modificación del sistema de protección de la infancia y la adolescencia
 
3.3. Las solicitudes se presentarán preferentemente por procedimiento telemático a través
de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca  o en el “Registro General” del Excmo.
Ayuntamiento de Huesca; o bien por cualquier otro de los medios señalados en el articulo
16.4.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
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3.4. Las Bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, en el Tablón de Anuncios de la Sede
electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Huesca, https://www.huesca.es (Empleo
Público).
 
El plazo de presentación de las instancias será de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca”. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo
hasta el primer día hábil siguiente.
 
3.5. Los derechos de examen serán de 20€ para los aspirantes, de conformidad con la
Ordenanza nº 7 Reguladora de la Tasa por la Expedición de Documentos a Instancia de
Parte del Excmo. Ayuntamiento de Huesca.
 
3.6. Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspirantes
cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, cuando
los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, o cuando se haya
producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.
 
3.7. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el “Registro General” del
Ayuntamiento de Huesca.
 
3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado
dentro del plazo de presentación de instancias establecido en el Apartado 3.4 de esta Base
Tercera.
 
BASE CUARTA. Admisión:
 
Expirado el plazo de veinte días hábiles para la presentación de instancias, la Corporación
dictará resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha
resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el Tablón de Anuncios de
la Sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca.
 
Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar
reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la
subsanación de errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule
reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva
resolución ni publicación.
 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
excluidos del proceso selectivo.
 
Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o abstenciones
en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que se haya procedido a
su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso.
 
Terminado el plazo de diez días hábiles para posibles alegaciones, la Corporación dictará
resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso
selectivo. Esta resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el Tablón
de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca, efectuándose, al mismo
tiempo el nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador del proceso.
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La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
el consentimiento de los afectados para su inclusión en el Registro de Actividades de
Tratamiento de esta entidad, cuya finalidad es la derivada de la gestión del área de recursos
humanos, siendo obligatoria su cumplimentación, disponiendo de los derechos previstos en
la legislación vigente y siendo responsable del Registro este Ayuntamiento.
 
BASE QUINTA. Tribunal Calificador:
 
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado mediante Decreto de Alcaldía, y será el
encargado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo
posible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la  Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
5.2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, actuando
uno de ellos como Secretario.
 
5.3. Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación o
especialización igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de
ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo
o grupos/subgrupos superiores de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, con relación al grupo/subgrupo en que se integra
la plaza convocada.
 
5.4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
5.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán
voz y voto.
 
5.6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte del
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.
 
Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.
 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de Selección cuando
entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 23 de la citada Ley.
 
5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán
actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión
en la que no se podrá actuar alternativamente.
 
5.8. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el
órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán
voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía, y
estarán sujetos al mismo régimen de abstención y recusación que el previsto para los
miembros del Tribunal.
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5.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal Calificador podrá designar
colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del
Tribunal en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso
selectivo.
 
5.10. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de
Presidencia serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden en que
hayan sido designados en el Decreto de nombramiento.
 
5.11. En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del Tribunal
cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir parte de los
mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos salvo incompatibilidad legal al efecto
y hasta la finalización del procedimiento selectivo.
 
5.12. Corresponde al Tribunal Calificador en su sesión de constitución fijar las fechas de las
sucesivas sesiones, para lo cual deberá observar que han transcurrido al menos quince días
hábiles desde la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.
 
5.13. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las
Bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo. El Tribunal queda
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases.
 
5.14. Las presentes Bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.
 
5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal Calificador tendrá su sede
en el Departamento de Personas y Organización de la Corporación, ubicado en el
Ayuntamiento de Huesca, Plaza de la Catedral n.º 1.
 
5.16. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente, requerirá la presencia de la
mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la
Secretaría.
 
5.17. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que
imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y
se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos
47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se
podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Ilma. Sra. Alcaldesa del
Ayuntamiento de Huesca, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro
recurso que se estime oportuno.
 
5.18. El Tribunal Calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría
segunda, de conformidad con el artículo 30.1º.b) del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.
 
BASE SEXTA. Procedimiento de selección:
 
El proceso selectivo constará de dos fases: oposición y concurso de méritos.
 
6.1 Fase de oposición. La puntuación máxima en esta fase será de 60 puntos.
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A) Primer ejercicio:
 
El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos del grupo de
materias comunes del anexo I, extraído al azar, y uno del grupo de materias específicas del
temario de la oposición del mismo anexo, de entre dos extraídos al azar. El tiempo máximo
de realización del ejercicio será de dos horas.
 
Posteriormente, los dos temas podrán ser leídos literalmente por los opositores en sesión
pública ante el Tribunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad
de análisis, el orden y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.
 
El ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para superarlo obtener una
puntuación mínima de 15 puntos.
 
B) Segundo ejercicio:
 
Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico, relacionado con los temas
recogidos en el Anexo I de las presentes Bases (materias específicas), y más
concretamente con el ejercicio de las funciones propias de la plaza. El tiempo máximo de
realización del ejercicio será de dos horas.
 
El ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para superarla obtener una
puntuación mínima de 15 puntos.
 
6.2. Fase de concurso: Será posterior a la fase de oposición, y solamente serán objeto de
valoración los méritos de los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. El valor
total de la fase de concurso no podrá exceder de 15 puntos, y se regirá por el siguiente
baremo:
 
1. Valoración de los servicios prestados en la Administración Pública:
Servicios como funcionario (de carrera o interino) o personal laboral (fijo, indefinido o
temporal), prestados en cualquier Administración Pública como Técnico en Gestión
Deportiva (subgrupo A2), a razón de 2 puntos por año de prestación. 

 
Las fracciones inferiores al año no se computarán.  Este apartado tendrá como máximo 8
puntos.
 
2. Valoración de la formación: Por cursos de formación y perfeccionamiento en Centros
Oficiales reconocidos que hayan versado sobre materias directamente relacionadas con las
funciones del puesto de trabajo a cubrir, hasta un máximo de 7 puntos, con arreglo al
siguiente baremo:
 
- Hasta 20 horas: 0,05 puntos/curso.
 
- De 21 a 40 horas: 0,15 puntos/curso.
 
- De 41 a 60 horas: 0,30 puntos/curso.
 
- De 61 a 80 horas: 0,45 puntos/curso.
 
- De 81 a 100 horas: 0,60 puntos/curso.
 
- De 101 a 200 horas: 1 punto/curso.
 
- De 201 a 300 horas: 1,50 puntos/curso.
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Solo se valorarán las acciones formativas que versen sobre materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos de trabajo a cubrir. No será baremable la
participación en seminarios o la asistencia a jornadas o congresos.
 
En los curso de formación deberá constar el número de horas o créditos si éstos están
señalados como ECTS la correspondencia será de 25 horas de formación por cada crédito.
Para el resto de créditos cada uno equivaldrá a 10 horas. No se valorarán aquellas acciones
formativas en las que no se indique expresamente el número de horas de formación.
 
Cuando un curso conste de varios módulos de diverso contenido, para la valoración
individualizada de alguno de esos módulos, como curso relacionado con la categoría, será
imprescindible, que consten las horas específicas y el contenido programático
correspondiente a ese módulo. Tal valoración no procederá en el caso de que se otorgue
puntuación por el curso completo.
 
Los diplomas y certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u homologados
expresamente por las Administraciones Públicas, por el INAEM (o equivalente), o por una
Universidad.
 
También se valorarán los cursos impartidos por centros privados, previa autorización  o
encargo del Ayuntamiento de Huesca; los cursos organizados en aplicación de los acuerdos
marco de formación continua; y los cursos impartidos por Colegios Profesionales y
sindicatos.  No se valorarán los cursos que formen parte de un plan de estudios para la
obtención de una titulación académica.
 
Los documentos que fueran expedidos en idioma distinto al castellano, deberán de
acompañarse con la traducción del mismo al idioma de dicha lengua. En caso contrario no
serán baremados.
 
No se computarán los cursos conducentes a la obtención de un título universitario o
especialización.
 
La valoración de los méritos se efectuará, en todo caso, condicionada a su acreditación
documental (original o copia compulsada), que se adjuntará a la instancia. En consecuencia,
los méritos que no resulten suficientemente acreditados, no serán objeto de valoración. Por
otra parte, en caso de apreciarse por el Tribunal falsedad en lo alegado por algún candidato,
éste será excluido del proceso selectivo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda
incurrir.
 
Los méritos alegados deben poseerse en la fecha de finalización del plazo para la
presentación de las instancias (y mantenerse durante todo el proceso), no pudiendo
valorarse méritos obtenidos con posterioridad a dicha fecha.
 
La puntuación total máxima del proceso selectivo será de 75 puntos.
 
BASE SÉPTIMA. Desarrollo del proceso selectivo:
 
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en el
“Boletín Oficial de la Provincia” y en la Sede Electrónica de la Corporación.
 
Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de las restantes pruebas en el “Boletín Oficial de la Provincia”. En dicho supuesto,
estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección en la Sede Electrónica
del Ayuntamiento de Huesca, o mediante comunicación a los aspirantes, en el local donde
se haya celebrado la prueba anterior con veinticuatro horas al menos de antelación al
comienzo del siguiente ejercicio.
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Asimismo, el desarrollo del proceso selectivo también se publicará en la página web
municipal “www.huesca.es”.
 
7.2. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en
cualquier momento del proceso selectivo a los aspirantes para que acrediten su identidad y
demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento llega a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión al órgano
competente de la Corporación, quien resolverá, previa audiencia al interesado.
 
7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza
mayor debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano
seleccionador y en los que éste deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada
junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la participación que todo aspirante
asume al concurrir al proceso selectivo. En todo caso, el órgano seleccionador al resolver
las peticiones que se le dirijan solicitando la modificación de fechas, horario u otros
cambios, deberá preservar y asegurar la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en
la celebración del ejercicio.
 
7.4. El orden de actuación de los opositores admitidos se efectuará por el apellido, por
orden alfabético, iniciándose por la letra “V”, según establece la Resolución de la
Administración del Estado para el año 2024.
 
7.5. Una vez determinado el orden de calificación definitiva, el Tribunal Calificador acordará
exponer la relación de aspirantes que se proponen para su contratación como personal
laboral fijo, de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola pública en la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Huesca, P/ Catedral, nº 1, Huesca.
 
7.6. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes,
serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar la mayor calificación
obtenida en el segundo ejercicio.  En segundo lugar, la mayor calificación obtenida en el
primer ejercicio. Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
 
7.7.  El Tribunal Calificador no podrá proponer la contratación laboral fija de un número de
aspirantes superior al número de plazas convocadas, sin que por tanto puedan obtener
plaza o quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubieren aprobado el ejercicio
y no figuren en la propuesta que eleve el Tribunal Calificador. Las propuestas que infrinjan
esta norma serán nulas de pleno derecho.
 
No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto la contratación de igual número de
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncia de un aspirante propuesto, antes de su contratación
como personal laboral fijo, el Tribunal Calificador podrá proponer la contratación del
aspirante que, habiendo superado el ejercicio del proceso selectivo, siga a los propuestos
en orden de puntuación, para su contratación como personal laboral fijo.
 
Asimismo, en caso de que un aspirante propuesto por el Tribunal Calificador no aportase la
documentación exigida según las Bases 7.8 y 7.9, se elevará propuesta de exclusión, que
resolverá la Corporación, previa audiencia del interesado. En caso de quedar
definitivamente excluido el aspirante, el Tribunal Calificador podrá proponer la contratación
del aspirante que, habiendo superado el ejercicio del proceso selectivo, siga a los
propuestos en orden de puntuación, para su contratación como personal laboral fijo, con el
fin de asegurar la cobertura de las plazas.
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7.8. Los aspirantes propuestos para su contratación como personal laboral fijo, en el plazo
de veinte días hábiles desde que se haga pública la relación de aprobados, aportarán al
Departamento de Personas y Organización de la Corporación, el siguiente documento
acreditativo de que poseen las condiciones exigidas en la Base Segunda:
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.
 
7.9. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no
presentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su instancia.
 
El Tribunal Calificador elevará propuesta de exclusión que resolverá la Corporación, previa
audiencia de los interesados.
 
7.10. Se establecerá un turno de reserva o bolsa de trabajo con los aspirantes que así lo
hayan hecho constar en su solicitud, y que hayan superado alguno de los ejercicios del
proceso selectivo, pero no hayan podido ocupar la plaza objeto de la convocatoria como
personal laboral fijo, al obtener menor puntuación en el proceso selectivo que el aspirante
propuesto por el Tribunal para su contratación. La elaboración y el funcionamiento de la
bolsa de trabajo se regirá conforme a lo dispuesto en el Reglamento de las Bolsas de
Trabajo del Ayuntamiento de Huesca (BOPH núm. 191, de fecha 04/10/2022), o norma que
la sustituya.
 
BASE OCTAVA. Contratación:
 
Mediante Decreto de Alcaldía, se procederá a la propuesta de contratación como personal
laboral fijo de aquel aspirante que haya superado el proceso selectivo, previa notificación al
interesado y publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”, estando obligado a
incorporarse a su puesto de trabajo en el plazo de treinta días naturales, a partir del día
siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en el Departamento de
Personas y Organización.
 
Quien sin causa justificada, no se incorporase o no cumpla las determinaciones señaladas
en el párrafo precedente, no adquirirá la condición de personal laboral fijo, perdiendo todos
los derechos derivados del proceso selectivo y de la subsiguiente contratación.
 
BASE NOVENA. Impugnación:
 
La convocatoria con sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, así como
en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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ANEXO I

TEMARIO

Materias comunes
 
Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura. Características generales. Principios
que informan la Constitución de 1978. Los derechos fundamentales y las libertades públicas
en la Constitución. Garantías y tutela de los derechos fundamentales y las libertades
públicas en la Constitución. Suspensión.
 
Tema 2. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. Los estatutos de
autonomía: su significado. Estatuto de Autonomía de Aragón.
 
Tema 3. La Comunidad Autónoma de Aragón: El Estatuto de Autonomía: estructura. Las
competencias de la Comunidad de Aragón: potestad legislativa, potestad reglamentaria y
función ejecutiva.
 
Tema 4. Administración Pública. Gobierno y Administración: Principios constitucionales de la
Administración Pública española.
 
Tema 5. El régimen local español: significado y evolución histórica. La Administración local
en la Constitución: El principio de autonomía local. La Carta Europea de Autonomía Local.
 
Tema 6. Las fuentes del Derecho local. Regulación básica del Estado y normativa de la
Comunidad Autónoma en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial
en el régimen local.
 
Tema 7.  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Disposiciones sobre el Procedimiento Administrativo Común. Los recursos
administrativos. El recurso contencioso-administrativo.
 
Tema 8. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la
Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema
de recursos y principios presupuestarios. La Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Aragón. La Hacienda de las entidades locales aragonesas. Tutela financiera. El Fondo Local
de Aragón.
 
Tema 9. El sistema tributario español. Principios, estructura y evolución. Especial referencia
a la Ley General Tributaria.
 
Tema 10. Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres: El principio de
igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas para la igualdad; el derecho al
trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad en el empleo público. De la
política social al mainstreaming o transversalidad de género.
 
Tema 11. Legislación sobre prevención y protección integral a las mujeres víctimas de
violencia en Aragón: Conceptos y tipos de violencia hacia las mujeres; prevención,
protección, recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma. Plan de igualdad
para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de Huesca: áreas de trabajo y objetivos;
seguimiento y evaluación; terminología de género; protocolo de prevención y actuación
frente al acoso sexual.
 
Tema 12. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.
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Materias específicas

 
Tema 1. Planes de control frente a legionela y actuaciones de la autoridad sanitaria. PPCL y
PSL. Programa de muestreo y análisis del agua. Actuaciones y tratamientos. Personal.
 
Tema 2. Requisitos de instalaciones y de calidad del agua en el control de la legionela.
Características de los sistemas de agua sanitaria y sus parámetros de calidad. Programa de
mantenimiento y revisión y programa de tratamiento de instalaciones y equipos: aspectos
generales; sistemas de agua sanitaria. Programa de muestreo relacionado con los sistemas
de agua sanitaria. Medidas correctoras en función de los resultados analíticos de legionela
spp: sistemas de agua sanitaria.
 
Tema 3. Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte. Principios generales de la
ordenación deportiva. Dirección de la política estatal del deporte. Competencias del CSD.
Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón: organización y
competencias.
 
Tema 4. Derechos y deberes generales de los deportistas. Protección de la salud de las
personas deportistas. Practica ciudadana de la actividad física y el deporte de la Comunidad
Autónoma de Aragón.
 
Tema 5. Entidades deportivas. Registro estatal de entidades deportivas. Federaciones
deportivas españolas: naturaleza y estructura. Federaciones deportivas autonómicas.
Licencia deportiva. Funciones de las federaciones deportivas españolas. Ligas
profesionales. Asociacionismo deportivo aragonés: Disposiciones generales.
 
Tema 6. Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte. Competiciones. Responsabilidad de
los organizadores de competiciones oficiales y no oficiales. Deporte universitario. Deporte
escolar. Competiciones, actividades y eventos deportivos en la Comunidad Autónoma de
Aragón.
 
Tema 7. Planificación de instalaciones deportivas al servicio del deporte. Instalaciones
deportivas de Aragón: Disposiciones generales; Planificación; utilización de las instalaciones
deportivas; colaboración en el uso de las instalaciones deportivas. Tribunal Administrativo
del deporte estatal y aragonés.
 
Tema 8. Disposiciones generales sobre la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia
en el deporte. Responsabilidades y obligaciones de organizadores de competiciones.
Obligaciones de espectadores.
 
Tema 9. Dispositivos de seguridad en competiciones y espectáculos deportivos.
Suspensiones de competiciones y de instalaciones deportivas por actos de racismo,
xenofobia, violencia e intolerancia en el deporte. Medidas de apoyo a la convivencia e
integración en el deporte. Comisión estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la
Intolerancia en el deporte.
 
Tema 10. Reglamento regulador de la prestación del servicio de actividades físicas y
deportivas del Ayuntamiento de Huesca.
 
Tema 11. Regulación de la tasa por utilización de instalaciones deportivas municipales.
Hecho imponible. Sujetos pasivos. Tipos de cuotas y tarifas en piscinas. Gestión.
 
Tema 12. Utilización de las instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Huesca.
Instalaciones contempladas y características. Horarios y usos (tipos y grupos). Prioridades
de uso: en uso regular; en uso puntual y en competiciones de fin de semana.
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Tema 13. Normas de uso de las instalaciones deportivas municipales. Obligaciones
generales de usuarios y usuarias. Derechos de usuarios y usuarias. Normas generales de
las piscinas municipales. Normas de uso de la pista de patinaje. Causas de baja en la
reserva de instalaciones.
 
Tema 14. Criterios técnico sanitarios de la calidad del agua y del aire de las piscinas:
Definiciones; actuaciones y responsabilidades; características de la piscina. condiciones
higiénico – sanitarias de las piscinas de uso público en Aragón. Definiciones y ámbito de
apicación; características del vaso e instalaciones.
 
Tema 15. Tratamiento del agua en piscinas. Productos químicos utilizados. Personal.
Laboratorios y métodos de análisis. Criterios de calidad del agua y aire. Control de la
calidad. Parámetros de calidad del aire y agua. Frecuencia de muestreo. Calidad y
tratamiento del agua en piscinas de Aragón.
 
Tema 16. Información al público en piscinas. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad. Decreto 50/1993, de 19 de mayo, de la Diputación General de Aragón: sevicios y
otras instalaciones. Personal y vigilancia sanitaria. Botiquín.
 
Tema 17. Accesibilidad en las instalaciones deportivas: Itinerario exterior; acceso a la
instalación; vestíbulo y recepción; deambulación por la instalación; espacios deportivos
accsibles; la práctica del deporte; vestuarios y cuartos de baño.
 
Tema 18. Mantenimiento en las instalaciones deportivas. Plan de mantenimiento.
Mantenimiento de equipamiento deportivo.
 
Tema 19. Seguridad laboral en las instalaciones deportivas. Objetivos. Puestos de
mantenimiento de instalaciones.
 
Tema 20. Redacción de planes directores de instalaciones deportivas. Objetivos.
Metodología de trabajo. Índice tipo.
 
Tema 21. Mantenimiento en las instalaciones deportivas: Mantenimiento de pavimentos de
césped artificial; Mantenimiento de pavimentos de materiales plásticos; mantenimiento de
pavimentos de madera.
 
Tema 22. Directrices de la OMS sobre actividad física y hábitos sedentarios. Mensajes
principales. Recomendaciones: Niños y adolescentes (de 5 a 17 años); adultos (de 18 a 64
años); personas mayores (a partir de 65 años).
 
Tema 23. Directrices de la OMS sobre actividad física y hábitos sedentarios.
Recomendaciones: Mujeres embarazadas y en puerperio; adultos y personas mayores con
afecciones crónicas (a partir de los 18 años); niños y adolescentes (de 5 a 17 años) con
discapacidad; adultos (a partir de 18 años) con discapacidad.
 
Tema 24. Objeto, concepto de subvención, ámbito subjetivo de aplicación y régimen jurídico
aplicable. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas.
 
Tema 25. Procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva. Supuestos y procedimiento de concesión directa de subvenciones.
 
Tema 26. Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones públicas. Reintegro de
subvenciones: procedimiento y causas.
 
Tema 27. Control de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas en materia de
subvenciones.
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Tema 28. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo común. Los
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación del
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los
interesados, prueba e informes.
 
Tema 29. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La
terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada del
procedimiento administrativo común.
 
Tema 30. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de
recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación,
mediación y arbitraje.
 
Tema 31. Los contratos del sector público: delimitación. Tipos de contratos del sector
público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Los principios generales de la
contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo,
perfección y forma, la información, el régimen de la invalidez y la revisión de decisiones en
materia de contratación.
 
Tema 32. Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El
empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación.
 
Tema 33. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de
expedientes de contratación. La selección del contratista: procedimientos, formas y criterios
de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invalidez de
los contratos.
 
Tema 34. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la
Administración. La revisión de precios. La extinción de los contratos administrativos. La
cesión de los contratos y la subcontratación.
 
Tema 35. Ordenanza general por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Huesca y sus entidades dependientes.
Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención.
Procedimientos de concesión. Procedimiento de concurrencia competitiva. Procedimiento de
concesión directa. Programa de ayudas y subvenciones del Área de Deportes del
Ayuntamiento de Huesca.
 
Tema 36. Normativa autonómica sobre desfibriladores. Decreto 30/2019, de 12 de febrero,
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el uso de desfibriladores automatizados
externos fuera del ámbito sanitario. Instalación de desfibriladores. Obligaciones y
responsabilidades. Formación.
 
Tema 37. La planificación estratégica en las organizaciones deportivas La planificación en el
sector deportivo. Las organizaciones deportivas públicas. La planificación de las
instalaciones deportivas. La planificación en la Administración pública.
 
Tema 38. El plan estratégico de una organización deportiva. Características. Fases.
Actualización permanente.
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Tema 39. El análisis del entorno en las organizaciones deportivas. Análisis externo. Análisis
interno. Metodología D.A.F.O.
 
Tema 40. Estrategias en una organización deportiva. Formulación y selección. Participación.
Ejemplo.
 
Tema 41. La planificación estratégica en las organizaciones deportivas. El Plan Operativo
Anual.
 
Tema 42. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo. Conceptos básicos sobre
seguridad y salud en el trabajo. Introducción. El trabajo y la salud: Los riesgos profesionales.
Factores de riesgo. Daños derivados del trabajo.
 
Tema 43. Riesgos generales y su prevención. El lugar de trabajo. Las herramientas. Las
máquinas. Almacenamiento, manipulación y transporte. Trabajos de mantenimiento.
 
Tema 44. Riesgos ligados al medio ambiente de trabajo. La exposición laboral a agentes
químicos y físicos.
 
Tema 45. Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual.
 
Tema 46. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo. Primeros auxilios. Activación
del sistema de emergencia. Eslabones de la cadena de socorro. Evaluación primaria de un
accidente. Hemorragias. Botiquín de urgencias.
 
Tema 47. Igualdad y participación. Declaración de Brighton sobre la mujer y el deporte.
 
Tema 48. Oferta de actividades deportivas municipales del Ayuntamiento de Huesca.
Verano. Invierno.
 
* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o
servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, programas o servicios
vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que
a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.
 

ANEXO II

TAREAS HABITUALES
 
Se responsabilizará de la dirección, mantenimiento y coordinación de las instalaciones de
Deportes, así como de la ejecución técnica y en su ámbito de atribución de las decisiones
de los órganos de gobierno. Se asegura de la ejecución de los acuerdos adoptados en
junta; colabora con otras áreas del ayuntamiento en la elaboración de los presupuestos;
coordina y dirige al personal de Deportes; así como aquellas otras tareas de carácter similar
que le sean asignadas por sus superiores.
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ANEXO III 
SOLICITUD DE ADMISIÓN 

 
DATOS DE LA CONVOCATORIA: 
Plaza:  
Una plaza de Técnico en Gestión Deportiva (OEP de 2022) 
Fecha convocatoria: 
 
Sistema de acceso:        
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE 
 
 
DATOS DEL/A ASPIRANTE: 
1º Apellido:                                           2º Apellido: 
 
Nombre:                                                D.N.I.: 
 
Fecha de nacimiento: 
 
Domicilio (Calle, plaza, número piso): 
 
Municipio:                                             C.P.: 
 
Provincia:                                              Teléfono contacto: 
 
Correo electrónico: 
 
        Manifiesto la voluntad de acceder a la lista de espera para interinidades según la Base 

7.10 de la Convocatoria. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A ESTA INSTANCIA: 

1.- Fotocopia del DNI. 
2.- Fotocopia de la titulación exigida. 
3.- Fotocopias de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la fase de concurso. 
4.- Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen. 
5.- Certificado negativo de Delitos de Naturaleza Sexual 

 
El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la presente 

instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en las Bases de la 
convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifican en 
ellas. 

 
........................., a ...... de ....................... de  

FIRMA 
 
ILMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE HUESCA.- 

** Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 y del Reglamento (UE) 2016/679, le informamos que los datos 
recogidos formarán parte de un fichero, cuyo responsable es el Ayuntamiento de Huesca, cuya finalidad es la gestión de 
personal y contabilidad. En caso de que no nos proporcione toda la información solicitada, no podremos tramitar su 
solicitud. Se le informa, asimismo, sobre la posibilidad que Vd. tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación, en relación son sus datos personales, en los términos establecidos legalmente enviando su solicitud al 
Ayuntamiento de Huesca. Sus datos no serán cedidos a terceros, salvo en los casos en los que la Ley lo permita o exija 
expresamente. 
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